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Encontrándose el presente asunto al despacho para resolver lo pertinente, 
se niega la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 
demandada, toda vez que el proceso cuenta con Sentencia proferida el 02 
de diciembre de 2020, adicionada parcialmente por el H. Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cundinamarca, en Sentencia del 31 de enero de 
2022.  
 
Por lo que, es en cumplimiento de tales decisiones que comisionó la 
entrega del inmueble a los demandantes, mediante auto del 31 de agosto 
de 2022, y se libró el Despacho Comisorio No. 029.  
 
Adicionalmente, la Ley 1116 de 2006, tampoco prevé la remisión de este 
tipo de asuntos, y menos éste ya terminado con sentencia de primer y 
segunda instancia ejecutoriadas, para que forme parte del trámite 
liquidatario y/o Intervención judicial. 
 
De otro lado, como quiera que no se ha dado cumplimiento a la entrega 
del inmueble, ordenada en las precitadas Sentencias, nuevamente SE 
COMISIONA con todos los apremios de ley a la INSPECCION SEGUNDA 
MUNCIPAL de esta ciudad, para tal efecto. En consecuencia, dese 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del art. 39 del CGP, 
advirtiéndole que para tal entrega deberá fijar el día más próximo posible 
y la hora de su iniciación en auto que se notificará por estado, so pena de 
las sanciones establecidas en el inciso 5° de la misma norma. 
 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado en estado electrónico del 24/11/2023 


